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Primer apellido: Segundo apellido: Nombre:

DNJ: I C"''P'' o E=I, , q", "'"'"~" NRP:

i I
Domicilio, calle y número: Localidad: Provincia: Teléfono:

Ministerio: Dependencia y puesto de trabajo actual; Localidad:

I

I

SOLICITA ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, anunciada por Orden

de fecha «(<Boletín Oficial del Estado» de ) para el puesto de trabajo siguiente:

Designacién del puesto de :rabajo

Número de orden:

Nivel
C. destino Centro direclivo o Unidad de que depende

-".•, '

'.
-~-'

Localidad

Otros puestos de trabajo anunciados en la misma convocatoria que también se solicitan, indicando el orden de preferencia:

Designación del puesto de trabajo Nivel Centro directivo o Unidad de que depende Localidad 1e destino

Número de orden:

En a de de 19 .

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE SÉRVICIOS DEL MINISTERIO PARA LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS,

Por Resolución de esta Dirección General, de 21 de octubre de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27), se fijó el plazo para que las
Comunidades Autónomas procedieran a la convocatoria del concurso de
traslados para la provisión de puestos de trabajo vacantes reservados a
funcionarios con habilitación de carácter nacional, en las Entidades
locales de su respectivo territorio. Transcurrido dicho plazo y efectuadas
las correspondientes convocatorias. de conformidad con lo establecido

27743 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1988, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se ordena la
publicación de las convocatorias de concurso de traslados
para la provisión de puestos de trabajo vacantes, reservados
a fUncionarios con habilitación de caracter nacional.

en el artículo 31.2 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29), por el Que se regula el régimen
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional y en uso de las atribuciones que le confiere el Real
Decreto 221/1987, de 20 de febrero,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Ordenar la publicación conjunta de las convocatorias de los
concursos, aprobadas por las Comunidades Autónomas, para la provi
sión definitiva de puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
con habilitación de carácter nacional, adaptadas al modelo del anexo lB
de la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública de 4 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 y 12),
tal Ycomo se recoge en el anexo 1 de la presente Resolución.

.y
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2.° Actualizar la relación definitiva de puestos de trabajo vacantes
consecuencia de las reclamaciones producidas a la relación publicada en
la Resolución de esta Dirección General de 21 de octubre de 1988, tal
Y como se recoge en el anexo II de esta Resolución.

~fadrid, 25 de noviembre de 1988.-La Directora generaL María
Teresa Mogín Barquín.

ANEXO 1

1. Bases generales

Primera.-La convocatoria de los concursos de traslados de todos los
funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter
nacional tiene por objeto la resolucién paralela de los mismos, pero, en
todo caso, el concurso de cada subescala y categoría será tramitado con
independencia de los demás.

Segunda.-Pod;rán tomar pane en los concursos para optar a los
puestos ~e trabajO de .su subescala y categoría todos los funcionarios
perteneoentes a las mIsmas, con excepción de:

a) Los funcionarios que se encuentren inhabilitados o suspendidos
en Vlt1.u~ de. sentenc~a penal finn~ y los sancionados con suspensión en
el servIClO, SI no hubIere transcurndo el tiempo señalado en la sentencia
o resolución sancionadora.

b) Los que hayan sido declarados en situación de excedencia
voluntaria con arreglo al artículo 29.3.c) de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto (<<Boletín Oficial ~el Esta.do» d~l día 3) y que no hayan cumplido
dos años de permanenCIa en dIcha sItuación. El plazo de dos años se
computará desde e! 4ía siguiente al de su cese en la Corporación en que
prestaran sus servICIOS, al ser declarados en situación de excedencia
voluntaria, hasta el día siguiente al de la publicación de esta convocato
ria en el «Boletín Oficial del Estado».

e) Los funcionarios que no lleven dos años en el último destino
obtenido por concurso.

Tercera.-Están obligados a participar, con la consideración de
concursantes forzosos a todas las vacantes de su subescala y categoría:

a) Los funcionarios en situación de excedencia forzosa.
b) Los funcionarios que hayan obtenido nombramiento interino· o

provisional para un puesto de trabajo que estén desempeñando en la
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta
convocatoria o pendientes de tomar posesión en la fecha indicada.

c) Los funcionarios que se encuentren en situación de expectativa
de nombramiento.

d) ~s funcionarios de nuevo ingreso, a los que serán de aplicación
las SIgUIentes reglas:

La Los que han accedido por el sistema de promoción a otra
subt:~a o categoría, si no participaren en este concurso o, habiendo
partICIpado, no tomaren posesión del puesto de trabajo adjudicado no
adquirirán la condición de funcionario de la subescala y/o categorÍa a
que han promociando y quedarán en situación de excedencia voluntaria
por interés particular ~ la subescala o categoría de procedencia,
confonne a lo estableCIdo en el artículo 52.b) del Real Decre
to 1174/1987, de 18 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 29).

2.a Los ingresados por acceso libre, si no participaren en este
con~rso o.. habiendo participado, no tomaren posesión del puesto de
trabajO adjudicado, no adquirirán la condición de funcionarios de
carrera con habilitación de carácter nacional, no pudiendo, por tanto
obtener nombramiento provisional alguno. '

3:' ~s ingresados por acceso libre que o .¡enten la cualidad de
funCIonanos de carrera, de cualquiera de las Administraciones Públicas
en ~i~uación de servicio activo, podrán optar, en el plazo de remisión ck
sohCItUd;eS para tomar parte en el concurso, por continuar en el puesto
de tra~jO que estaban desempeñando con anterioridad a su ingreso en
cualquIe.~de lassu~ .de habilitación nacional, pero no adquirirán
la CC?nd;ICIón de funCIonano de carrera de dichas subescalas y por
COnSIgUIente no figurarán en los escalafones respectivos ni podrán
obtener nombramiento provisional para puestos de trabajo de las
mi,smas, hasta que, mediante concurso general de traslado y como
concursantes de todas las vacantes, soliciten v obtengan un puesto de
trabajo de la subescala correspondiente. .

Cuarta-Los funcionarios Que hayan ingresado por oposición directa
y. se ~ncuentren integrados ~~ más de una subescala o categoria, podrán
eJemtar el derecho de partlCIpar en los concursos para la provisión de
a9uellas plazas a las que puedan acceder por su pertenencia a las
diferentes subescalas o categorías, consignándolas sucesivamente ~r
orden de preferencia en la solicitud, haciendo constar la denominaCIón
y clase de puesto de trabajo solicitado.
. Quinta.-De conformidad COD 10 establecido en el artículo 30 del Real
Decreto 1174(1987, de 18 de septiembre rbase séptima de la Resolución
de la Secretaria de Estado para la AdminIstración Pública de 4 de marzo
de 1988, los ~xtraetos de las bases: y l?aremos específico~ aprobados por
las CorporaCIones Locales del temtono de cada ComuDIdad Autónoma,

con indicación de la denominal..'ión y clase del puesto de trabajo, así
como de la Subescala a que se adscriben, han sido publicados como
anexos a las convocatorias efectuadas por las Comunidades Autónomas.

Sexta.-Las solicitudes deberán:

A) Ajustarse al modelo que figura como anexo IV de la Resolución
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de 4 de marzo
de 1988 (<<Bole~in Oficial del Estado» del 11 y 12), a la que se adjuntarán
tal1:tas .fotocop18S de las mismas como puestos de trabajo se soliciten.
umenao a C4d2, un~ de ellas la documentación acreditativa de los
méritos que aleguen a efectos del baremo especifico de la respectiva
Corporación.

B) Se presentarán en el Registro General del Ministerio para las
Administraciones PUblicas o en las dependencias que establece el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
Quince dias naturales, contados desde el siguiente a la publicación de
estas convocatorias en el «Boletín Oficial del Estado)~. Transcurrido el
plazo de presentación de solicitudes, no se podrá renunciar ni alterar el
orden de las plazas solicitadas ni la preferencia expresada entre
subesca!as o categorías.

5eptima.-Recibidas las solicitudes, se remitirán a las Corporaciones
Locales inttresadas para Que el Tribunal técnico. nombrado en el seno
de la misma. proceda a elevar a la Corporación la lista de solicitantes
por el orden de calificación que hayan obtenido de la suma de sus
méritos, con arreglo al baremo general (que figuran en el respectivo
escalafón), más los Que obtuvieren por aplicación del baremo específico
de cada Corporación.

Octava.-Con arreglo a las puntuaciones así obtenidas, las Corpora
ciones Locales fonnularán prapuest:::. de nombramiento, que deberá
incluir los nombres de todos los solicitantes por el orden de calificación
Que hubieren obtenido. Dicha propuesta se remitirá a la Dirección
General de la Función PUblica del Ministerio para las Administraciones
Públicas (plaza de España, 17,28008 Madrid), en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del día siguiente a la recepción de las
solicitudes.

2. Reglas especiales

Primera.-Las solicitudes para participar en el concurso podrán
presentarse, además de en los lugares previstos en la base sexta B) de las
bases generales, en los siguientes Registros de las Comunidades Autóno
mas:

Comunidad Autónoma de Aragón.-Registro de la Dirección General
de la Diputación General de Aragón y Registros de las Delegaciones
Territoriales de la Diputación General en Huesca y Teruel.

Comunidad. Autónoma del Principado Asturias.-Registro General de
la Consejería de Interior y Administración Territorial.

Comunidad Autónoma de Castilla y León.-Registro General de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial y en las Delega
ciones Territoriales de la Junta.

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.-Re~stro General de
la Consejet:ía de Presidencia y en las oficinas provinCIales.

Comumdad Autónoma de Extremadura.-Registro General de la
Dirección General de Administración Local, de la Consejería de
Presidencia y Trabajo (Mérida).

Comunidad Autónoma de Madrid.-Registro General de la Dirección
General de Cooperación con ·la Administración Local de la Consejería
de Agricultura y Cooperación.

Comunidad Autónoma de Murcia.-Registro General de la Conseje
ría de Administración Pública e Interior.

Comunidad Autónoma del País Vasco.-Registro General de las
Diputaciones Forales de Alava, Guipúzcoa y Vicaya.

Comunidad Autónoma de La Rioja.-Registro General de la Comuni·
dad Autónoma.

Segu.nda.-De confonnidad con lo establecido en la disposición
adicional segunda, 7, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, en el baremo especifico establecido por la
Comunidad Autónoma del País Vasco (<<Boletín Oficial de la Comuni
dad Autónoma», de 12 de noviembre de 1988), se valorarán los
siguientes apartados:

A) Conocimiento y trabajos desarrollados en tomo al Estatuto de
Autonomía, derechos históricos, regulación del entramado· institucional
de la Comunidad Autónoma y la planificación lingüística, con especial
referencia a su aplicación en las Administraciones Públicas: Dos puntos.
. B) Col?-oc,iriliento.y .trabajos desarrC?llados en referencia a la especia

lidad economlco-admlDIstratIva dedUCIda del concieno económIco y
por ende, a su repercusión en materia hacendística local: Un punto. '

. Tercera.-De confonnidad con lo establecido en el artículo 31.2
parrafo. segundo del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre
(<<Bolet1~ 0fiCl8.1 del Estado» del·29), esta convocatoria tiene carácter
supletono a todos los efectos en la Comunidad Autónoma de Canarias
al no haberla efectuado la propia Comunidad. ' ..~,



BAF.EMOS ESPEcmCOS

Comunidad Autónoma de AndalDda

«Boletín Oficial del Est:ldo» de 15 de noviembre de 1988
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Jlu>,mD espec!~co

Cursos o seminarios 40 horas organiza_
dos Escuelaa funcionarios CC.LL. o CC.
AA., sobre planificación pagos o nego__
ciación Entidades bancarias.

l. Cienciaa empresariales

Experiencia externa en~Admon. Pública
control coste calidad planificaclón
y gestiÓn compras o asesoramiento fia
calo auditarla exterma.

Curaoa o Seminarioa 40 horas, organi- 11 por
zadoa por Eacuelaa fúnciona'ios,CC.LL. curso
o CC.AA. aobre técnicas presupuesta- máx.
rias, mueatreos estadisticoa o autorias2.
contables

·L. Ciencias Empreaariales

Diplomas gesti6n y/o Direcci6n perso
nal Admones.l'úbl1cas al menos 100 h. 11

Curso informatica, al menos 75 horas 10,42

Eatar Colegiado en Colegio Abogsdoa 11.20
en fecha publicaci6n convocatoria afio

max.
3,60

nt. Tesl Desempeño puesto Subes cala Interven_
ci6n

Diploma O. y M. al menoa 200 hora.s 12

Subetcall

ln.TesJ Deaempefl.o puestos Subescala lnterven_ \1 por
ción año

máx.
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x

x

x

x
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Bucmo "p<:<lr"o

Cursos direcci6n personal

Curso urbánísmo

Servicios en Subescala

CUr!;os economia o oerecho impartidos
UniverSidades mas 70 hor"s. 12

Haber desempeflado d;Ju",te 2 años al 1'\"
nos plaza Secretario municipios proble
matica urbanistica y servicios zona 
turistico costera

Desempeño plaza municipios con ü,pues

to de radicación y producciém indlls
trial grandes empresas '"

Becas colaboracion ó investigación ma-
terias derecho a.dminir,tralivo. 12,5

Solici tanda vacante 2 prL:eros puestos 11,5

5ta.

Sub",c..l.

S1o..1nl L. Derecho

S1a-Inl L. Derecho

ISia-In

2'

3'

31

3'
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o.nomi·
noción
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P'o",do d, Alm,t-tIIl-.----------- I --r
Dirección Cursos Oficiales en lnstitu_ 0,5 l'
tos o Eacuelas Funcionariol' para for_ curso
mación y perfeCCionamient'J. I,"ElX.l

Ponente cursos Institut.os o E$c'lelas 0.5
Oficiales funcionarios Ol,l'SO

1

::;·,

CUl'SOIma)(.l

l'
Cursos coste servi.cios P1JbliCOS,infor_lo,5
mática, o Haciend"s locales ¡curso

! m,l:(.1

1:" .110max.2

AYUflt~ Albox ISia

Ayunt; Arboleas ISia

Ayunt ll Cantoria ISia

Ayunt g Carboneras ISia

Ayuntll Dalias Sia. 3'

L. Derecho

ia-In I L. Derecho x

Experiencia externa Admon. pública en
direcci6n economica-:financiera, enti
dades con :factursci6n superior a 100
millones ptas. anuales, o como Agente
ejecutivo

1 por
.ño
max.2

Ayunt ll Ejido (El) IS1a. 11 l>ia.

Cursos de economía o deree;ho, imparti
dos Universidades -

CUrso d.e UrbaniSMO I 0,5

Ejercicio abogaciA 1°,5
cu,'so
",,,,;(.5

Servicios e;orporaciones mas 20.000 hr~ 11024
bitantes con título supe'¡',r, con r",,; ano,
ponsabilidad dlreccicn o gcs~ió" Im,,1.¡1I18)(.

10 ,43

x

Gerg'31
Nacimiento
Olul-l de
Castro

(Agrupaci6n)

Sia. 3' ia-In.1 Servicioa como Sec-Int municipios su
perior clase

ServiciQs corno Sec.-lnt. en Agrupa-_
clones.

L. Derecho

0,20

•••
mex.
3.5

0,25...
max.2

2

x
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0,50

0,25
curso
max.l

2

0,10
curso
máx.
O.!'i

0.24
,ño
max.2
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....._...

Haber actuado ponenete coloquios, co!!.
ferenciaa, o Jornadas convocadas por
Inetitutoa o Escuelas f'uncionarios
para f'0rrR&.ci6n o perfeccionamiento

Cursos dirección personal

Otros Cur$o~ o Diplomas Universidades,
Institut.os o Escuelaa funcionarios ma
tería>! Admon. Local

Cursos y DiplOfllaa Universidades, Ins
titutos o Escuelas f'uncionarioB, mate
r1as relacionadas con f'iscalización : 1°'20
interna Adminiatraciones Públicas o _ curso
cursos perf'eccionamiento aspectos eco max.
nomico-filllil1ciero EE.LL. - 2

Servicios mutlicipio9 presupuesto mas 10'75
100 millones pta. y poblaci6n más __ año
4.000 habitantes max.

1, S

haber sido ponente coloquios. conf'e- 1°'10
rencias o jornadas convocadas Insti- año
tutos o Escuelas funcionarios max.

0,50

Cursos coste servicioB públicos 10,25
curso....
0,50

SI 1 N"

Otros cursos y diplomas Uni vera idades, 10 ,lO
Institutos, Escuelas funcionarioe rna- afto
terias Adlllon. Local max.

0,50

ServiGi<>l'J Adrnones. Püblicas puestos di
ractivos o jefaturas Asesoramil>nto EE--;-
LL. Ei menos 5 aftos 13

Servicios Admon. Pública .. iembros 6rga
nos colegiados e. tribunsles, resolu- ~
ci60 reclamacione~, eco~omico-adminL'l

tradvas. 

Desempeño misiones internacional AS -

cooperaci6!l t~cnica. Admon. Estado con
Admones. Locales otros p¿>oises, tiempo
auperior 4 meaes

Dirección cursos Institutos o Escuela
funcionarioa para formación o perf'ec
cionamiento f'uncionarios locales, du
ración mInima 30 horas

,.......

L. Derecho, con examen licenciatura
Notable o superior 1 2

1 1 IIn-Tesl Dirigir Cursos en los Institutos o Es
cuelas f'uncionarioa f'orlllación o per-= lO'lO
f'eccionamiento, funcionarios Localea curso
con duraci6n de 30 horaa. aJ(. 1
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Vic.Sial 1 1 1Sia.

E_1i<tod Lond

Diputaci6n Provin J Int.
cial -
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Laujar de 811l. ,. la-In. Experiencia ptos. Sta-In. en Agrupa- O,. X
Andarax- clones aIIo
rondon u.

(Agrupaci6n) '"
Experiencia ptas. Sis-In. Municipioa ,9
en E!.LL. menores aIIo

u.
2,S

L. Derecho l,S

Mecae!-
[,AroYIl •

(Agrupaci6n) Sl. ,. la.In. L. Derecho 4 X

Deselllpel'1o Sis. CC.LL. hayan conatitu!
do aociadades promocion econO/lllca o _
similar'. ,
Solicitud plaza 5 primeros puestos 1, S

Ayuntt Mojonera Siso ,. la.ln Experiencia ptoa. :Ha-In. Municipios 0,17 X
(La) reciente creación ...

muo
3,75

Experiencia ptas. Sis-In municipios 0,17
on cultivos productos horto!'ruticolas m••
arenados extrlltempranos mu.

3,75

Ayunt' Hljar Sis. 2' ¡. Servicios prestados en SubesClIla y X
eateloria, permanencia mínima tres
Ilfloa, Corporaciones del litoral ,
Corporaciones agrlcols$ l,S

Corporaciones turhlticss 2

Asistencia senl1narios o curaos organ! 0,25
z.dos LE.A.L. curso

II'Iax.l

Ayuntl Purchsna Sia. ,. ia.ln. Servicios Sia-In. ",unicipios problema_ 2 por X
tica especial actividades extraccion aIIo
J transforlllaci6n lIIineralea. max.4

Servici~ Sia-In. lnUnicipioB pertenez_ 1 por
can I118ncOlllUnidadse "0

mU"1
Servicios Sia-In. llIunicipios inclui- ,7S
dos planea especiales desarrollo y _ 'o
transformaci6n agrícola .x.

1,S

Ayuntl Turre Sia. ,. Sla.ln Servlcios IllUnicipios costeros carticte 2 ., X
turíatico con problelllatiCll. urbanilltic lIax.4

Servicios municipios pr~supuesto mas 0,75
100 "'illonee pts. y poblaci6n ms!! -_ aIIo
4.000 habitantes. m".

1,5

A)'untl Vera sta. ,. Sia.ln Servicios municipios costeroa carécte~ 2 lI1lo X
turístico con problem6.Ucll urbanI~t1c max.4

~!':.·~}:l:·~'~~·;';"
. ,.,.. ,.,

'.·1 ." ,~'
/~ '. . ' 1"".'



Ayunt; Algeciras 1 Int. l' nn.Tes.1 Haber prestado servicios igual puesto
trabajo C.A. Andalucía, más 5 años 11,5

l' Ua •

Enti4lld Local

Provincia d~ Cddjz
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""""""'"
Oo. Sube'ocalo Baremo espa:lliaJ "'M
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Eotidlod Local

.Ayunt.~ CárHz

o....,mj.
nlt;ón
_.
SÍ;:¡.

Oo. Sube'ocala I\oremo oopecmro

Doctor en Derecho

Diplomado Adm6n.LQcai, con tesina

PunlOl

1,5

H."" U""
f.c~l1.d

onlculo ~
R••l l:Jecre.

lo 117~/1981

~r-

SI I Nc
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Cursos Pfto. convocados por del..gacio
nesI.F.P.Andalucía -llpor

curso
max.2

Informe favorable Pleno CorporacIón
por m'lyorIa dos tercios miembros de
hecho la componen 13

Desempeño plaza Secretaría AYLi.ntaf'lien
tos már; 150.000 hab., más de 2 años:
ininterrumpidamente 15

Int. 1 11 lrn.Tes.1 Desempeño plaza Intervención Ayunt.a
miento3 más 150.000 hab .• más de 2 _

años ininterrumpidamente 17.5

Vice.ln111 Iln.Tesl L. Ciencias Económicas 13

x

x

Trabajos de investigación actividades
municipales referidas Campo de Glbral
tal" - 11

Acreditar conocimientos y experiencia
auditada 12,5

O.Mayorl l' l,. Mismo baremo' plaza Intervención. x
Desempeño funciones Intervent.or o Vic,,"
Interventor Ayuntamientos más l50.00Q-
hub., más de un año 12

Ayunt 9 Algodonale,,1 SIa. 3' fa-In 1 Servicios municipios con parques na-
turales y nacionales 11.5

Licenciatura universitaria con asigna
turas relacionadas con Urbanismo - 11

Curso Urbanismo no puntuado méritos
generales 10,5

Cursoa medio ambiente y evaluación im
pacto ambiental - 11

Cursos padrón habi tan tes y materia _
electoral 10,5

Direcci6n Servicios Protección Civq
y/o Po11cIa Local 12,5

Desempeño pIezas nivel complemente>
destino super-ior- a 20 10.5

x Ayunt 9 -thipiona 11nt.

Ayunt' Gastar (El) 1Sia.

11 1In.Tesl ServiciOS Subc'icala Int.ervenci6n 10,6
año o
frac
ción
supe
rlor
6 me-

•••
máx.3

L. Derecho 2

Doctor en Oerecho (reuniendo ambos
ae puntul':rá el mayor) 3
Cursos Ecooom. ,Dcha. especiali¡>;ado Ha-
ciendas Locales 0,75
Curso Informética contable-financiera,
impsrtidos Escalas funcionll.rioB CC.LL.
o CC.AA. 10,75

31 I sía.lnl L. Derecho 13,5 x

'-

~

~
3;r
'<>
00
00

Ayunt; Arcos de lal Sía.
Frontera

l' Bta. So11ci tud plaza primer luger 12

Pertenecer otras Subescalas habilita-
ci6n nacional 12

x
Servicios puesto SIa.lnt. Ayuntamien
tos integrados Parque Natural, decla
rado legelmente, t.iempo superior 2 ~s14

Ayunt~ Grazalema 1Sía. Síil.lnl L. Der-!!cho

Ser-vicios puesto Sra.lnt. Ayuntamien
tos integrados Par-que N<'.tural, decla
rado legalmente, tiempo superior 6 ~sesl5

ServiCios puesto Sía. e Int., durante
un aPio. en municipJo!l poblaci6n de de-
recho superior 50.000 hab. 14

x

x

,
haat¿¡
7,5

?,5

Servicios puesto Int. o Vicelnt. Ayun
tamientos población de derecho entre
175.000 y 1.000.000 hab.

l,.

In.Tel!;

l'

l'

3'

rnt.

Sfa.Ayunt.' Unea de
la Concepci6n(La)

AYllnt~ Jerez de
la ~'rontera

x2

2

0,5
poc
_'o
max.
2,5

Pertenecer otras SlIbeacalas hablli ta
ci6n nacional

L. Derecho

Experiencia puesto Secr-etaría

n.Tea.ISolicltlld plaza primer lugarl'Int.

Experiencia puesto Intervenci6n 0,5_'o."".
2,5

Ser-vicios puesto Sís. e Int., durante
un al'lo, en municipios pr-esupue'3to su-
perior 1.500 millones ptas. [3,5

O.Mayor! l' Sía.

L. Econ6micaa

Mismo baremo plaza Secretaría x

Int.

Ayunt g Puerto fleaJj Sía.

l'

l'

l •.

l_ •

Mismo baremo plaza Secretaria

ASistencia curso aspectos Juridico
advos. RDL 781/86. convocado lEAL 3

x

x ~........

.... ~:;:J/ ". ~
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Eolidad Local

ConoCimientos Derecho Urbanrstico

Desempeño Sra. municipios costeros p,:>
blación superior 25.000 hab. -

1 ,8?!'>

1.875

Servicios puestos trabajo áreas jurí
dicas, cualquie"Admón.pública no local
para cuyo desempeño se haya requerido
titulación superior

2,64
.00

Servicios Intervem:ión 11 clase munic!li'92
pios más de 2,000 millones ptas, presu año
puesto - máx.

3,84

Ayunt O Puerto de
Santame.da

./

lnt. l'

Otros méritos objetivos relacion~dos
características puesto trabajo no pun
tuado baremo méri tos generales -

In.Tes.1 1, C.Empresar\ales o Económicas

Cursos Economía o Derecho especializa
dos mat.erias Admón.Local impartidos ~

Universidades

0.75

1,5

1,5

x
loL l' n. Tes.

Experiencia o conocimiento acre di tado
técnicas promoci6n económica, socio
cultural y documental

1,02
poc
título
o año

x

Cursos Doctorado C.Empresariales 11.5

Desempelio puesto Int. población supe_
rior 50.000 hab. tI ,5

Servicios pl,estos trabajo áreas econ6-12,5.1l
mlcas cualquier Admón. Pública no lo~ año
cal, para cuyo desempeño se haya reque
rido titulación superior -

HFlber obtenido uno de los cinco prime
ros puestos promoción SubfJscalFl -11.5

Experiencia o COnocimientos acredita-ll,02
do.. técnicas prOmoción econórr:ica y con por
tabilinad informática - tftul,

o año

Ayunt2 Rota

Tes.

Sía.

lnt.

l'

l'

In.Tesl Mis"lo baremo plaza Intervención.

ía. I ServiciOS Secretario, I;ategoría Supo

Ingreso oposición. en más de una Subes
cala de Secretada .-

Desempeño puestos reservados capi tales
de provincia o municipios más 150.000
hab., un ano ininterrumpido

,In.Tes.! Servi-:.ios como Interventor

0,'0 1 X

"0
máx.2

,

3,5

1 añ~1 X
mAx.2

x
Ayunt ~ Trebuj ena

Ayuntl Ubrique

lnt.

Sfa.

"

2'

n.Tes ¡ L. Derecho, especialista laboral, o
L.C. Económicas o Empresariales

Experiencia con personal o gerencI",
flmpresas

" Historial académico

ía. I Doctor en Derecho

Especialización COI! personal

DJplomado O. y M.

Doctor C.Políticaa y Sociología

2

2,5

2

2

2

1,5

x
'

"
~
&.
~.

'.l[
'O
00
00

Desempeño plaza Int. Ayuntamientos ca
pitales provincia o municipioa más 
150.000 hab." 2 años ininterrumpidos 13.5 Ayunto 'Zahara

lnt.

sra.

21 [n.Tes.1 Mismo baremo plaza Secretaría

3~ I Sra.lnl L. Derecho 3,5

x

x

Ayuntº San Roque I Sfa. 1 1 Era.

Lo Econ~micss 12

Servicios puesto Secretarí~_Corpora_ 11 año 1 X
cion!'s presupuesto COmprendldo entr~ m4x.4
800 y 1.500 mill~nes ptas.

Servicios Sía.lnt. Ayuntamientos tér
mino munic lpal integrado Parque Natu
ral y declarado legalmente conjunto _
histórico-artístico, tiempo superior
6 meses 13

Servicios Secretaria Ayuntamientos con
núCleos población dispersos. al menos
un año 11

Servicios habilitación nacional Ayun
t~mientos clase 2§. tiempo superior 6
meses 11

lnt.

Servicios prestados Secretaría CC.LL.
municipio costero en expansión turís_
tica y urbanística, al menos 2 años 12,5

Permanencia al menos 3 años mismo pues
to de trabajo -¡1,5

Ayunt O Sanlúcar d
Barrameda

Tes.

Sra.

l'

l'

n. Tes.! Mi9mo baremo plaza Secretaría

n.Tes.1 Mismo baremo plaza Secretaría

fa. I ServiciOS Secretarías clase 11 munici
pios costeros, con poblaci6n d~ dere:
cho superior 50.000 hab.

1,92
año
máx.
3,84

x

x

x

Diputación Prov. o.Mayorl H 1Sía.

Curso Pfto. Adm6n, Local

Haber participado como alumno, profe
sor o ponente en jornadas, mesas redon
das y ciclos investigaci6n temas Adm6ñ
LOcal

0,5

0,1
po,
cada
UM
máx.
0,5

x

g
"",!3
N
00
00

f'l ",:,',-~x.,","-,',,'Oc- ."'. ':.,-- -.'-, .: ~:;.,'~ ',".-: ,.,.
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", No " N. <',
~

?
Ejercicio abogacía 10,5 Acredí tal' conocimi entos especiales

oño problemática grandes Corporaciones, N
00

máx.3 desempeño puesto Tesorería poblacio- 00

11 Diplomado O.y .M.

nes más 70.000 hab .• al menos duran_

1 te 3 años 1

Acredí tal' conocimientos informáticos. Adj. Te In. Tes. Mismo baremo plaza Tesorería

I I:como usuario, aplicables Admón.Local 1
Adj.Sí 2' Sia. Permanenr.ia al menos 3 años mismo pues

Adj.Intl 1 1 Irn,Tes IPermanencia al menos 3 años mismo X to de trabajo 1,5
puesto de trabajo 1,5

Curso P:fto. Admón. Local 0,5
Curso Pfto. Admón. Local 0,5

Haber participado como alumno, prafe- 0,1
Haber participado como alumno, profe- 0,1 sor o ponente en jornadas, mesas redon poc
sor o ponente en jornadas, mesas rf'do!: poc das y ciclos investigaci6n temas Adm6n cada
das y ciclos investigaci6n temas Adm6n cada

I
Loc!!.l 000

Local 000

I

máx.

máx. 0,5
0,5

.

Ejercicio Abogacia 0,5
año
máx.3

L. C. Económicas 1,5

Acredi tal' conoc imientos informát lcos.
Acreditar conocimientos problemática

I I 11
municipi<.J5 ruraies, por desempeño Sia.

como usuario, aplicables AdmÓn.Loca1 1 AyuntamientOE; hasta 12.000 hab., al m;o:
nos durante 3 años 1

Acreditar conocimientos problemática
grandes municipios por desempeño Int. Acredi tl'l.r conocimientos inf'Jrmá ti ca!',
Ayuntamientos máa 150.000 hab., al m~ como usuario, aplicables Adm6n.Local 1 8:
nos durante 3 años 2 D.

Provincia de Córdoba "Cursos especiali :tados tema Adm6n. Local 0,125 3
Impartidos Universidades, Institutos y poc cr'

Ayuntt Alcaracejo 8ia. 3' Sia.I L. Derecho 3 X ;;:Escuelas funcionarios curso Servicios prestados en Sia. Int. Imáx. Agrupaciones Muncipios M

Ix
0,5 >.O

00

Baena Int. l' In.Tes Los candidatos det-erán poseer comQ 00
Tes. I 1 In.Tes! Permanencia al menos 3 años mismo pue~ X mínimo el 25% del baremo de meri ton

to trabajo 1,5 generales

Curso Pfto. Adm6n. Local 0,5 Carpio (El) Sia. 3' Sia.I L. Derecho 2 I Ix
Haber participado como alumno, profe- 0,1

(Baremo pendiente Servicios prestados como Sec.lnt.en 0,05
de recurso) el Ayuntamiento El Carpio o en Man- m••sor o ponen te en jornsdas, mesas redo!!. poc

comunidad Alto Guadalquivir max.3das y ciclos invsstigaci6n temas Adm6n cada
Local 000

Castro del Int. 2' In. Te L.C. Economicas y Empresarialea 3 I Ix
máx.
0,5

",o Dr. Ciencias Economicas y Empr. 2
Curso Informática 2,5

L. C. Económicas y TItulo Profesor 1:.,. Doña Menci Sia. 3' Sia.I L. Geografia e Hiatoria 2,5 I Ix
Mercantil Servicios Subescala Sia. In. Munici- 1 ""o

1,5 pioa pobo derecho supo 4.500 Hab. y mas d

Acredi tal' conocimientos informáticos,
presupuesto supo a 70 millones 6 mes

max.3
como usuario, aplicables Adm6n.Local 1 Servicio Subeecala tiempo Buperjor

Cursos especial !:tados tema Admón. Local
3 af'I.OB ininterrumpidos 2

0,125
impartidos Universidades, InstitutoB y poc Eapejo Int. 2' In.Te L.C. Economicas y Empresarialea , Ix
Escuelas luncionarios curso Doctor C. Economicaa y Empresariales 2

máx:. Curso Informatica 2,5
0,5

Servicias prestsdoB Ad~.6n.Local p,¡e3-1 O.;?~}
Fel'nBn- Sia. 2' Sis. L. Derecho 2,5

I IxNuñe%tos trabajo Subescala Admón.General año Servicios otras Subeacalaa y, en l!Iil

I~máx.l caso categoria 0,2
O
--J
>.O

., .
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lot. 2' In.Te

Servicioa otras AdMones. P6bl1eas COI
titulo igualo superior I 0.1

,u.
F'";part.

Curaoa tlicnicu adnlon. perllonal y lo
laboralea en laeuela Of. funcionario1" >
L.e. !conOlllic8a y ElIlpreearialee 3,5
Curso Inforlllatica 2

ViLLAVICIOSA DE
CflRDOBA

OIPUTACION

Sría

Interv

3' ¡""'Int

l' 1Int-1'ellI

L. Derecho
DiplOlla recaudador Trib. Localee expe
dido UnlveMl. Inet. o EscuellUll Of.ruñ
cionarlos -

L. C. Econ6micas J IlIpresarialell
Lic. 6 Oipl. C. Politlcas 1 Soclolog.
Sec. SocioloSI. _
Conocillientos superiores Plan General
Contabilidad Píibl1ca 1 Audltorta Sec
tor pabUco

2

>,>
2,>

2,5

2,>

x

x

21 J5rh

oc
00
00

~

~

i

~ ~ ~
l:! .,,

1, S

I

I

I

1, ,

I
'"0 9po' "l In
~ ,:~.

I

f~:c ~
l:! .

J,
87~ rl
eU.3

3 ,15 i X

;:Fo
Sil. I StrwidOl prutldos

Clr~OI ilrbanlllo
CIIrIO hhrlftlc,

l. OerHho

hnidos hnicipios Agricultvra ~O"

tah

b-lntl Cllrsol Infordtica

i.-Ind S'nicios ~unidpiOl lIIri.ticos

nt., .. j.,Cur~os {conOlrl o Oerlch Ad.6n. loea

In ilniver.lhdu

CUIG Infor.ftlcl

Cllrao ptrftcdonllltnto Adeh. locIl

lo tllnc1 .. 'olrticlI

'rofe.or .Ircantil

Sia. I P'r.anl"da

O'OIidon" intrlu SIIbllcail.
Collboradon" IUP o Centroo r.tll4iH

"unlelplln o localu

"

"

"

"

,.

Sil.

Sil.

1nt.

Prorínda tk GratuJátl

Ay_ntl Uhlu 41 I Si ••

Granada

A,untl Alhllnulu ~ia

Ayllntl Alpuhrrl

di h Shrre

A,lIlItl h.llla

AYllntl Atarft

x

x

x
3,25

•. >

0,3

0,2

2,5

0,05
p<r~

..... 2

0.05
p<r ft

••1,

0,03
p<r M.... ,

Servicios eolllO fune. AdnI6n Gral de la
Corporaci6n

Servicios como Hab. Nacional, T6cn.
Adnt6n Gral. 6 !une. del Grupo A en En
tidadee Localee da la COIIarca o Maneo
llUnidad -

Serviciol!! Sect-Intv. 11}thl08 7 af'IOII,
periodo no inferior a 3,5 aI'Ioe

Servicios AyunVa lnforrutizadol!l' con
libros oficiales contabilidad adapta_
dos l!Iil!ltellla tnror.átic. CUJ'8 poblact61
no eea inf. a 3.500 hab. '1 presup. su
perlar a 60 ..illone8 I 4,25

Por un eobresaliente con lII8.tr1cula de
Honor en L. Derecho 6 Ciencias Pol!ti.
cae '1 Sodolo¡h I 0,5

Por un sobresaliente en Lic. Derecho
o C. Políticas y Socl010g1a .

Por un notable en Lic. Derecho o c. P
liticae y Soc1oloSÍII

Desellpello Sría A,yunti Claee 1', al "'!,
noa durante 2 aflos

11. Derecho o C. !con6ln.icae y IlIpreea_
ria1es (S6lo ae puntuarA una titula-
ei~J

Servidos en la 111111111& Corporación

SM&-Io

SM&-In'3'

3'

Sría

5rb

Sria

PALMA DIL RIO

MORILES

PEDRO ABAD
(Barelllo pendiente
de recurso)

Servicio. eolIO Hab. Nacional, T!cn.
AdIft6n Gral o ,une. Grupo A' en Intlda
dee Supramunic::1palee o Prov. a que _
pertenezca la torpor. O,ce

p<r M

... 0

Captleira-hlli6n

"epenetrl (Agrll.

plclhl

Sil. " 1I-lnt l. Oeracho

Strwiclel Agruplci6n .lIniclpII.durlntl

ti IInOl 3 "u..
Servicios NuniciplJtI Ilisloria Artht!
,",

J ,S

Sría r Servicioe O. MaJ'or por tiempo no lnfe 17,5
riora1... -

O.Mayor! 21

2' I Sr!a, L. Derecho
L. C. Icon6111cae 1 IlIIpreaarialell

2' I Int-TelI L. Derecho •
L. C. Icon6ltica. 1 hJlreaarialell

SiI-hUtn l ubucalt unlci,iot conjunto hit'
t6rlco .rthtice
Senl ubuceh nnldpiOl lIte lontaft 2

g
~
!;il
00

o.. 5

;1,5

t
clllrlcleih not.!lO,5

Strvlcluhcretaril .u di un n'el .. , 1

l. Olrecho

lo Oerlcho

h,.Hentl ACldulee...
Corl" lllhroftl.ca

Sil-In"

"

Si ••

Sil

A'"l1tl Clrt .. y

Grl'u

.Yllnt' Cutrillx

x

x

x0,43
0,43

0,43
0,43

3

4,5

L. DerechcS
Ejercer o haber ejercido ebogae!a o
Procurador fribwla1es

3' 13rfa.Jn

lnterv

Sría

Sr!.

Plmn'! GI!:NIL

RAKBLA (LA)

TOlI:RlCAJIIPO

. (.~

- ',~.,

"",-',;,- .;'f':C';,
.' , \~ .".- .,.."
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